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«CASTILLA" 

LOPEZ BELMONTE, Maquinaria agrícola, S. A.--ALBAOET.~ 
Grandes :existencias en arados de todos los sistemas y tamaños.-Seleccionadoras «MARQT,, para granos 

garbélnzos, judías y lentejas.-Tractor •UNIVERSAL MOLINt>.- -Gradas de diversos sistemas, cultivadore~ 
y demás aparatos para usos agrícolas.-Catálogos gratis. 

Depurativo fuster 
EXCELENTE PURIFICADOR DE LA SANGRE 

ha:a premio y medalla de oro en la.a E::a::poaioionea de Pa.ria y Lon1rea. 
LO DEBEN TOMAR HASTA l.A EDAD DE LOS TREINTA AJilOS CASI TODOS, 

Y OE LOS TREINTA EN ADEl.ANTE TODOS 

Remedio eficaz p.ua las enfermedades rlt: los ojos, del estómago, dolores 
rt•umaticos, neurni.tenla, ¡,sm11, enfermt>rl11des secrt>las de la mujer, ~ílilis, 
vrnéreo, herpes, 2argttnta, nariz, ll11gas c1111ct>roSilS, orina y demás que tengan 
par origen la existenria en la sanJ?r•~ rl1· toxin11s y áddo úri• o. porque el 
l>EPURATIVO FUSfER, expulsa y oh:ig" a s1tlir con el sudor y la orin11 las 
antedkhas imourt·zas. 

De venta: JOSl•: MARIA DE LOS SA 'JTOS, Pl11t-, 23, y prin1 ipalei; !arma· 
das y drogueriaa. Repwsentanle ·La OfP•la•. plilZil tic v ... ldect1leros, O. 

Agente exclmivo: VICENTE ,\RLANDIS, LilJl'rlild, 3, Valencia. 

ACADEMIA 
Méndez y González (D. Tomás) 

Esta Academia ha ingresado el 65 por 100 de sus alum
nos en la última convocatoria. Internado muy higiénico y 
vigilado por los directores. 

Detalles y Reglamentos: Velardc, 12 y 14.-Segovia. 

Conserva::; 

TRE\'I.L\:\O 

Las n1ejore:-; 

rlol 

111u11do. 

-
Su hijo será un ho111-

br.e fu e r te 111 a u a u a 
si V. cuida al presente su perfecta 
alimentación. Es preciso que su nifio 
coma para que sus extremidades 
guarden relación con el cuerpo; tam
bién necesita dormir bien para au· 
mentar la fuerza digestiva. He aqul 
por qué el problema de la alimenta
ción, es el porvenh de su niño y hay 
que atenderlo ante todo. El mejor 
alimento para los niftos es el pecho 
de ht madre; pero cuando esto no ea 
posible, únicamente le reemplaza 11 

Harina 1octeodn ties tle 
tan digestiva, tan pura, tan sana y 
tan nutritiva como la leche d• la 
madre. 

En tonas las nmas "bi2n .. 
jamá~ ~eb~ fa iar el vino ffi O RILES--BU Reí05 

PEDIDLO EN TODA ESPAÑA 

los 1:rei. J'lfedico$ lo , 
rcc<.'/an e11 k1s /rc{/or/113.J: 

iiRANO~~lR · [LíXIR · !NY[r.TA~Lf _ _: 
• . ; ,,. ..... / '.('.q.r; J?:T 
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ZOTAL ~}L DESINFEC.TANT.E 
1 

mRs antiguo de mejores 

--- resultados. --
Sin rival para curar las ~nfermedades del ganado y plantas.-lndispehsable par:1 la 

higiene, agricultura y árboles frutales. 

El mejor para combatir las enfermedades de las :viñas; 

JA B Q N z Q TAL Antiséptico y medicinal con· 
_ tra enfermedades de la piel. 

Comesionarios: Camilo Tejera y Hermana -~EVILLA. Proveedores de la R~al Casa. 

"U [AftM[ft[lll,, 
Gran fábrica modelo 

de 

extracción de aceites 
de orujo 

V de 

J abonés puros 
lobrino ~e Domingo Mari n 

Paseo de la Rosa.-T oled o. 
Sucursal: Hombre de Palo, 
núm. 7, comestibles finos. 

nt 1 H ) • ~ l~ AlAMf Dn (~ ~ ) Temp:ir.-u1a oficiar: l.º Julio a 30 St-p1iemhre.-L;.1s aguas más 
ij ~ a nnar10 n na arram in~Ír8~8S prlTt! t>) !r!3tarniento ~e J!'S enfermedadt"S Ól: la!! VÍBS 

lí lí unnimas y el artnt1smo. Pensión, 3 pesetas, y habitaciones 
~.'d" 1,50 P.ri adelante. CPrh+> diario 11 l:i estación de Vih1lha a los tren1•s qtw ~alen dP Madrid a la!I oého de Ja manana y 
:ts ~· rnedi.-i 11e 1 •• 1,11<1P. Pa1.i 11n1s dtl.1lll~s. CALLE Dt~L CARMEN, NUMERO Ji. DEPOSITO DE LAS AGUAS. 

Banca Sucesores de A. Jiménez 
Casa fundada en el año 1840. 

~'lila: Alcázar, 10. -Madrid: Sevtll~, 12 y 14.-Toledo: Hueva 16.-Arévalo: San Juan, 21. 

Esta Sociedad realiza todas las operaciones propias de Jos establecimientos bancarios y atiende especial-
nente los siguientes: . 

Compra y venta de valores públicos por cuenta ajena.-Negociaciones de letras.-Cambio de monedas de 
:ro Y billetes extranjeros.-Créditos con garantía personal.-Préstamos hipotecarios.-Cuentas corrientes a 
a Vista y a plazo con abono de intereses. 

HORAS DE CAJA: DE NUEVE A UNA Y DE TRES A SEIS 



«CAS1 ILLA:. 

FU E.RZA··, VIGOR 
Y JUVENTUD /j¿'L 

MANUEL MOLlNER.O 

Elixir _Callo) 
MARMuLIST A-LAPIDARIO 

Primeros Talleres Electros Mecánicos 
GUSTO AGRADABf:,E PROPIEDAD DE LA CASA FUNDADA EN 1880 

EFECTO RÁPIDO 
Fórmula aprobada en 1897 por la REAL 
ACADEMIA DE MEDICINA para com
batir la Neurastenia, Anemia Y 

Despacho: PLAZA DEL PROGRESO, 10. 

'Teléfono M.-3.361 
Debilidad general. 

ACELERA CONVALECENCIAS 

AUMENTA EL APETITO 

TALLERES: Prolongación de O' Donnell y E/vira, J y 2: 

1'1.1:.A. I> :R.I::c> 

De vwta efl Fl.lfmacias y Droguerlas .. 

Pldanse pr ,spe to a allol.-BHtELOKA Exposición de Lápidas y Sarcófagos. 

:E1 mejor Sa:o.a.-.:orio d..e -vera:n..o. 
Clima t.le altur" 1.2M metro!! y d nu\.s sPco de la Península. A cuatro kilómetros ne Avi111. Aguatt ra•lio·azoadas, bica1 

bonatadatt, l;tinlcas. InmPjorabtes para.101111paratos re11pirat?rio Y digestivo, anemia, 11.1·t.ritit1mo y convalecencia Je entei 
meda.des. Nuen. 11ección 1le h\lirot.erapia, luz eléctricn. en hab1tac1ones, paseos y jarilines. Un mHgnífico salón 1te recreo co 
teatro y otro de billar y tresillo. Extensos jardines y pinares. Coche de la c11.sa a todos los trenes llel tifo. y particularei 
tocla'! horas, previo aviso. · 
Temporada: de 20 de junio a 20 de Septiembre. Pídanse folletos gratis al Administradc 

, 

"OUIT" 
desinfecta continuamente Id ¡.,jrr, que rt>spira

mos, con•irtiéndolo en antiséptico ANTES DE 

PENETRAR EN NUESTROS PULMONES, re-..... 
chiz~ndo los 111icr11hios, cau·a p·in ipal de todas las t-nfe•medades. Ningún 

germen puede exi,tir en las partes fSterilizadas por ~QUI··>. 

Agente excluxivo para España: 

G. Méndez Xiqués, Baños Nuevos, 8.-BABCELON'A. 
--·--------------------------

ACi\DEMIA "CUBILLO,, 
CARRERAS MILITARES 

San Miguel, n11m. 141.-GU A.D.4.LAJ ABA 

Ultima convocatoria. En lngenie(OS, núm. 1, y tres plazas más. 
En Infantería, núm. 4, y tres plazas. En Artillería, núm. 20. Además, 
tres aprobados sin plaza en Ingenieros, y uno en Intendencia. 

En cinco convocatorias, tres veces el núm. 1 y una el 2 en In
genieros. 

Academia PRA.DJ 
PREPAHACION PAHA 
CAH.REHAS MILITARES 

ll11ñe-z de Aroe, 16 y 18, telf. 36 

'I'C>:::C....:13::-.:::>C> 

Director: D. ADOLFO PRADA vr 
QU 8RO, Profesor durante ocho cu 

sos de Ja Academia de lufanleri 

Profesorado formado por ex Pr 
fesores rle Academias y Colegios ~I 
litares, con acreditada competeuci 

Inst.1< lada en edificio a pro piad 
inte:-nado con calefacción ce11Lnd. 

EL CUR•O DARA PRINCIPIO E 

1.0 l)E SEPTIEMBRE 

Anémicos que no pudieron curarse con otro1 
medicamentos. Se c1trarán radicalmente con las tabletas inglesas Jelloids. Agradables al patadf 
Regeneran la sangre. Devuelven fu~rzas, apetito y alegría. No alteran las digestiones y son completainen 
asimilables. Las Jelloids hacen milagros hasta en casos desesperados, por poco dinero. Caja de 100 tableta 
2,50 ptas., en farmacias y droguerlas. 

Importadores exclusivos: SEBASTIÁN TAULER Y CIA., MONTERA, 44.-MADRID. 
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CAStlllA· MADRe 
Valores y derechos regionale·s~ 

NUESTROS LOS 

El tan discutido tema de la autonomía, no pue
! olvidarse. 

Se juegan en él interesantísimos valores, no 
fo afectos a la integridad de la Patria, si no tam
én muy particulares de cada una de las regiones 
.pañolas, que, forzosamente, por ley muy lógica, 
del egoísmo propio, tienen que defender los inte-
sados con más tesón, con más empefio. 

Es innegable que para la concesión de seme
nte derecho, se analicen, se discutan facultades, 
1lores, capacidades de cada cual; y a este aná!i
s, a este examen, no pueden someterse todos 
m la tranquilidad debida para escuchar negativas 
sí afirmaciones para los demás. 

Todos alegarán derechos, y todos tendrán 
1zón. Por lo que a nosotros respecta, confesamos 
nceramente que no admitiremos se nos discutan 
alores ni medios. No pretenderemos ser más que 
ue ninguna región española-que no sería empe-
o exagerado-pero tampoco menos. 

A las positivas muestras de grandeza, a las 
emostraciones de riqueza en todos los órdenes 
'.lciales, responderemos con las nuestras, indiscu
hles y reconocidas. 

Castilla tiene de todo, ampliamente, y no puc
e ser menos que ninguna. 

Su capacidad agrícola es la más importante; no 
~es menos en su parte industrial, ni en su parte 
tentífica y cultural. 

Sus hombres, nuestros hombres, son como los 
lemás, políticos eminentes, financieros famosos, 
~hios y literatos ilustres, comerciantes e indus
riales de talla. 

Podemos ostentar nuestros positivos derechos, 
:o~ la misma fuerza, con la misma razón que la 
1:1rnerél, y quizás con más fundamento por nuestra 
ltstoria, si la entendiéramos en sentido separatista, 

que no queremos ni debemos entenderla así, pero 
que se nos obligará a ello, si los hombres que nos . 
dirigen, atienden ideales similares. 

Pretendemos por y sobre todo, la riqueza, la 
gran capacidad de España; mantener la unidad 
nacional, que es el motivo fundamental de su po
derío. Laboremos todos, hasta desde el último rin
cón de ella, por su engrandecimiento, mas _si se 
nos obliga a separarnos de estos altos ideales pa
trióticos, si los demás se preocupan de lo suyo
de ta pequeña parte de la Patria que habitan-y se 
tes escucha y atiende, nosotros, y con nosotros las 
restantes regiones, alzaremos la voz, y defendere
mos lo nuestro también ¿cómo no? 

Somos tan patriotas como el que más, y si 
siempre defendimos España toda, con más interés 
defenderemos a Castilla ahora. 

En materia de autonomía, hemos callado 
siempre, pero si ahora se discute y se concede 
para alguien, con grave daño para la patria en 
general, pero con beneficios para los que la pre
tendieron, no nos resignaremos a callar. 

Pediremos los mismos beneficios-que es a lo 
menos que fl!?y aeTt·cho-y nos situarán en tas 
mismas condiciones que a los favorecidos. 

Tenemos los mismos derechos e intereses crea
dos, y sabremos pedirlo-si esto es preciso-con 
los mismos procedimientos. .. 

Castilla, la recia, la brava, la tierra de los 
Comuneros y de la grandeza de España, es tan 
fuerte y poderosa para la lucha, como noble y 
altiva para resignarse. 

Hasta aquí vivió esto último, pero puede tam
bién realizar lo primero. 

Los hechos sucesivos marcarán nuestro rumbo. 
Somos castellanos, y como tales, defenderemos, 

todos, nuestra tierra grande. 
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CASTILLA 

El Cristo de El Pardo e 

En la poseston de El Pardo, a un kilómetro 
próximamente del pueblo, y a la derecha del rio 
Manzanares, en un pequeño alto que domina el 
vasto y espeso bosque. y desde el cual se divisan 
las azules cumbres del viejo Guadarrama, se en
cuentra un modestísimo monasterio, que más pare
ce un caserón, cuyos dui>ños y huéspedes, los 
frailecitos capuchinos, viven una existencia mansa 
y tranquila, en el amable reinado del silencio, SO· 

metidos al dulce yugo de sus rezos litt.'1rgicos y 
gozando de la luz clara del sol de Castilla, derra
mándose generosa y suave sobre las frias encinas 
pardas-puro fondo de Velázquez-que pueblan, 
infinitas, el agreste monte. 

Fundó este convento la piedad del Rey Feli
pe 111, pero edificóse al pri1.cipio en un lugar tan 
insano, que Felipe IV mandó que lo::; religiosos 
eligieran sitio para trasladarse, y a su real costa se 
construyó el que hoy siguen ocupando, poniéndose 
la primera piedra el 30 de Noviembre de 1638 y 

trasladándose el Santísimo Sacramento el 9 de 
Octubre de 1650. 

Lo más valioso, sin duda, del convento de El 
Pardo, es la imagen yacente de Cristo Que hizo 
Gregorio Hernáudez, en Valladolid, en 1605, por 
orden de Felire 111, que quiso conmemorar de este 
modo el hecho de haber dado a luz la Reina el 
Príncipe Felipe-después el cuarto de los Reyes 
l1e la casa de Austriél que llevan este nombre-en 
la mafiana del Viernes Santo de dicho año. 

Gregorio Hernández comenzó a hacer la efigie, 
pero al llegar a la cabeza no logró concluirla a stt 
gusto y se pu:m a modelar otra, que tampoco 
correspondió al resto de la obra. R,efiere la tradi
ción que el artista rogó a Dios que le inspirara 
para terminar la escultura; ayunó durante tres días, 
confesando y comulgando d último, y empezó a 
tallar una tercera cabeza, que es la que hoy se 
admira en la hermosa imagen Asombrado Orego
rio Hernátldez de su propio trabajo, se dice q11e 



exclamó repetidas veces: cEI cuerpo lo hice yo, 
mas la cabeza, la hizo Dios•. Verdaderamente, la 
escultura a que me refiero es una portentosa crea
ción. Es un Cristo de tamaf\o natural, echado en el 
interior de una urna. 

Por Jo emocionante de su rostro humano; im
pregnado de divinidad, revelandÓ ·sufrimient~ infi
nito y consolando a la vez al creyente, que acude 
a sus pies en demanda de protección para sus 
cuitas, el Cristo del escultor castellano puede pa
rangonarse con los mejores de· Berruguete, de 
Montaftés y de Salcillo. 

Cedida la escultura de Gregorio Hernández, por 
Felipe 111, a los capuchinos de El Pardo, pasó del 
antiguo al nuevo convento, donde se le hizo una 
capilla especial que amplió y mejoró Carlos II. 

Los innumerables ex votos que cuelgan de los 
muros prueban la devoción ·que se profesa en El 
Pardo y fuera de ·Et Pardo-hasta en el extran
jero-al Cristo del convento de los Capuchinos. 
Objetos de cera-piernas, brazos, manos, cabezas, 
gargantas, corazones, etc.-mutetas, ropas, en re
cuerdo de curas milagrosas, obtenidas del Cristo 
de Gregorio.Hernández. Un bordador de Salaman
ca, Juan Iglesias González •izo• (palabras suyas 
que constan en un cuadro) un estandarte de da
masco amarillo y rojo, bordado con sedas y oro, 
para «rregalo> (sigue su ortografía) del Santlsimo 
Cristo de «rreligiosos» di El Pardo, el 25 de Mayo 
de 1913. 

Pero lo que impresiona más vivamente es ver 
cabelleras ·femeninas sacrificadas a la devoción de 
la prodigiosa imagen. En un frasco que debió con
tener aceitunas, está el pelo de una Antonia Mar-· 
linez, fechado en 30 de Marzo de 1908. Ante la 
.ofrenda del objeto tan amado-nada menos que el 
tesoro del cabello -se siente una íntima y profun
da melancolía. Acaso su duef\a dió un vuelo de 
,.,ájaro del siglo impío a la serena quietud angélica 

lel claustro, y mandó la seda que adornaba su ca-
1ecita sof\adora en misticismos, dignos de ta Virgen 
reresa de A vila, a la capilla venerada del Cristo 
le El Pardo. O tal vez envió su pelo allí en reco
iocimiento de haber sanado de alguna grave do
encia; como cuenta un escritor que hizo en 1696 
:a Reina D.ª Maria Ana de Newburgo, segunda 
lllujer de Carlos II ..... 

En la paz del grave encinar, que habitaron un 
tiempo solamente jabalies y ciervos, hasta que un 
~ey, Enrique III, lo eligió para sus cacerías, y otro, 

arios I, construyó en él un palacio que 110 llegó a 

H. 

ver terminado, mejorándolo Felipe 11 y rehacién
dolo Carlos III; en la silente soledad del austero 
p~isaje, ante el panorama augµsto de la cercana 
siérra que se levanta inconmovible y magnifica, 
cerrando e.1 ltorizonte p.or ef Noroeste, como una 

·· recia., barrera infranqueable, !'os ojos y el esp(ritu 
1 . 

se apartan de la vida terrena, olvidan, momentá-
neamente, pasiones, ambiciones e ilusiones huma
nas y buscan y encuentran a Dios en la. visión 
pláciqa del campo desierto a la hora gris y melan
cólica del crepúsculo de la tarde. 

Se quedó adherida, grabada, clavada ar cerebro 
la mirada profunda, infinitamente tierna, del Cris
to de Gregorio Hernández, y no se pueden aban
donar de la imaginación las Hneas de aquel rostro 
sublime, complejo, de Dios-hombre, las senales 
ensangrentadas de los cardenales y de las llagas de 
sus carnes ofrecidas al tormento para redimir a la 
humanidad pecadora. 

El acierto del artista conmueve al creyente y 
muestra al escéptico caminos luminosos que le 
llevan a regiones para él desconocidas, nuevas-, 
atrayentes. Son momentos intensos de ensuef\o 
confortador, lejos de otras preocupaciones inferio..; 
res. Como era 14 de Septiembre se celebra,ba en 
la Iglesia del Monasterio la fiesta del Cristo, y en 
un púlpito, ante unas cuantas docenas de viejecitas 
y de muchachas de El Pardo, un padre capuchino 
disertaba elocuentemente. En sus luengas barbas 
de un rubio obscuro rojizo, brillaban las canas 
como hebras de plata y recordaban sus ojos los de 
San Francisco de Asís, de Alonso Cano. 

Cuesta abajo se cruza el rio por el puente que 
mandó hacer Carlos 11, y atravesando el Real 
Sitio, se llega a la carretera que conduce a Madrid. 
Ocho kilómetros hasta la Puerta de Hierro o prin
cipal del monte, construida por orden de Fernando 
VI en 1753, en donde antes estaba la Venta del 
Regidor, solar de hazanas caballerescas de don 
Beltrán de la Cueva, y seis hasta la villa y corte, 
bajo los álamos y las acacias de la Florida oyendo 
los últimos valses alegres de los organillos de los 
merenderos, de turbia historia y prestigio ga
lante ..... 

ALBERTO DE SEGOVIA 
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CAS.tlllA·AG .. RARlA 
' • • 1 • 

·E 1 comercio de aceite. 

La •Gaceta> ha publicado un importante Real decreto del 
Ministerio de Abastecimientos, con un preámbulo 1:otable del 
Ministro, Sr. Argente, en la que se relata lo ocurrido con el 
comercio de aceites españoles desde d comienzo de la guerra. 

El ministro ha estudiado un plan armónico para garantizar 
el derecho de todos los elementos a que el problema afecta. 

Por apremios de espacio, nos limitamos a copiar la parte 
dispositiva, que dice asi: 

cArt. l.º El comercio de aceites se regulará por la junta 
nacional creada en Real orUe11 de 19 de Diciembre de 1918, 
modificando la representación permanente de las clases pro
ductoras, industriales y exportadora en la siguiente forma: dos 
vocales que representen a esas tres clases serán elegidos por 
todos los éontribuyentts similares de las regiones de Andalu -
cía y Exlremadura; dos por los de Aragón, Cataluña y Nava
rra; dos por los de Castilla la Nueva y Levante, y dos por los 
del resto Je España. Presidirá la Junta d Comisario general de 
Abastecimientos de Aceites y será Secretario el jefe del Nego
ciado correspondiente del Ministerio. 

Art. 2.0 La Junta nacional reguladora del comercio de 
aceites, auxiliada por las Comisiones provinciales y locales 
creadas i:1i Real orden di: 24 de Diciembre de 1918, tendrá a 
su cargo: 

a) formar el censo general de productores, fabricantes, 
refinadores exportadores de ar.:jte . 
. b) Llevar alta y baja d..: Li producción, existencias y consu

mo, adoptando para ello las medidas que consideren necesa
rias en todo momento. 

c) Informar al Ministerio di: Abastecimien.tos acerca de las 
modificaciones que pui:da considerar convenientes en los tipos 
de taSJ. 

d¡ Organizar, si la actividad mercantil privada no lo hicie
re, el abasto del mercado interior de sustentación y de indus
trias designando zonas de provisión para cadi\ provincia con
sumidora. 

e) Hacer propuestas al Ministerio de Abastecimientos 
sobre el régimen de exportación y sus modificaciones; y 

f) formular también cuantas propuestas estime oportunas 
para el mejor funcionamiento del iluevo régimen que se im
plan!\: en el comercio de aceiies 

Art. 3.0 Por el Ministerio de Abastecimientos se procederá 
a Ja fijación de la nueva tasa, oída la Junta nacional, ¡)ara que 
se puedan tener en cuenta SLtS indicaciones justificadas. La 

·-tasa si: hará sólo para los aceites destinados al consumo total 
interior, clasificándolos en finos, corrientes e industriales. 

Art. 4.º Queda suprimida la prohibición de exportar. 

P?drán efectuarlo, dentro -de las condiciones fijadas por esh 
Real decreto y de las que se dc.>terminen en las disposicione! 
para su ejecución, los productores, refinadores y comercian
tes de aceites de oliva que estén al corrit:nte en el pago de I¡ 
correspondiente contribución. En cada caso será necesaria 1: 
autorización previa del Ministerio de Abastecimiento. La can· 
tidad de aceite exportable será fijada por el Ministerio de Aba 
tecimientos una vez conocidos los resultados del aforo d1 
existencias. 

Art. 5.0 Para sostener el necesario equilibrio entre el mer
cado interior y el de exportación, y para aseRurar el abastecí 
miento de aquél se mantiene el impuesto transitorio que ho: 
paga a la exportación, reduciéndolo a 20 y 25 pesetas, segíu 
la cabida, forma y condiciones del envase, conforme a la clasi 

. ficación que se hará en las disposiciones cornplementarias 
' Para atender a los gastos que ocasione la regulación del co 

mercio de aceite, los interesados satisfarán 0,20 pesetas po 
cada 100 kilogramos que exporten de dicho producto, cuidan 
do las Aduanas de hacerlo efectivo a la vez que liquidan: 
perciben el impuesto de exportación.· 

Art. 6.0 El Ministro de Abastecimientos suspenderá l. 
exportación de act:ite tan pronto como éstos escaseen en e 
mercado interior o no se hallen fácilmente al precio que 1 
tasa fije. También podrá el }linistro de Abastecimiento 
ampliar en cualqllier instante la cifra autorizada como expor 
table. 

Art. 7.0 Para subvenir a las necesidades del mercado int~ 
rior, los export:1dores constituirán depósitos de aceite, y co111< 
d Ministerio de Abastecimientos determine, del 50 por IOJ d1 
la cantidad que en cada caso soliciten exportar, sin cuyo requi· 
sito no se les expedirá el correspondiente permiso. 

Art. 8.'' Por la Comisaría Gcnenl di! Abastecimientos d1 

Aceitl!, se dirtarán disposiciones, de acuerdo con el Minist~ri! 
para la determi11ación y cl:tsificación de los tipos, especifican· 
do desdi: lo$ industriales hasta los finos, envasados en bot~s ( 
en latas etiquetadas; estos últimos podrán ponerse a la wn~ 
en el mercado interior libres de tasa. 

Art. 9.0 Para la circulación de los aceites se exigirá guí.1 d 

la que conste la procedencia, destino y clase. Las Comision~ 
locaks llevarán e11 cuenta corriente a cada tenedor y a cadl 
industrial, así de las salidas com~ de las entradas, para :;ab~1 

en todo momento las cxistc11cias de que se dispone y con•}Cel 
tambien las alteraciones que surjan en las necesidades dd 
consumo. 

Art. 10. El Ministro de Abastecimientos dictará las di;po
sicíones necesarias para la ejecución de i:ste decreto. 
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AUtOf'lÓMlCA 

La Asamblea de. Salamanca. 
(omparecel)cia al)te espal)a oe 01) grupo libre 

oe castellal)OS. 
Nuestros lectores saben, por las notas publicadas en la 

Prensa madrileña, que diversos y caracterizados elementos de 
Ja intelectualidad castellana que no se consideraban represen
tados por los organismos oficiales que han hecho acto. de 
presencia en el pleito de la nueva estructura política española, 
habían llegado a Salamanca para constituir una nueva cjunta 
Santa• que fuera el germen propulsor de un poderoso movi
miento de libertad y de renacimiento castellano. 

Crclan los elementos que se reunieron en la Cámara de 
Comercio, domicilio del Ateneo de Salamanca, que al com
parecer ante España las regiones para otorgar su voto en el 
nuevo sistema orgánico y político que va a efectuarse, 11 
personalidad de Castilla había sido suplantada por las más 
viejas y fieles institucione!; corporativas del tinglado caciquil. 

Y para esto, para afirmar ante el pafs que la conciencia 
castellana aún no había comparecido con toda su viva poten
cia renovada, con todos sus problemas vastísimos que ha de 
¡m:senLlr para !lila urgcute solución, se reunieron el 27 de 
Enero pas:1do, en el salón de actos de la Cámara de Comercio, 
1111 núcko representativo de la intell!ctualidad de Castilla. Et 
lector juzgará la i111portancia del acto por las personalidades 
que 1:11 el mismo tomaron parte. 

Los asistentes. 
Las adhesiones. 

Estuvieron presentes e.1 la n:unión los seiiores siguientes: 
De Valladolid: Sres. Pércz Salís, La11drovc, Cabello, Oa-

m.ttc y Prada. 
De Palencia: Sr. Díaz Caneja. 
Oc Avila: Sr. Vcllando. 
De Segovia: Sr. Carretero. 
De Burgos: Sres. Zumárraga, !:sendero y Gonzalo. 
De Saffunanca: Sres. B1.:rnis, Oiral, Villalobos, Ruipércz, 

:-:lánchez Rojas, lscar (D. f.), Sánchez Oómez y Rayo. 
Por enfermedad 110 asistieron los Sres. Lcdesma (D. A.) y 

R. Pinilla (D. C.). 
Enviaron adhesiones al acto: Sr. Cascón, Ingeniero jefe 

:11ronómico; Sr1:s. Suiier y del Real, Catedráticos de Vallado
lid; Sr Rojas, Proíc~or de la Escuela de Comercio de Valla
·Jolid; Sr. Ríver;1 Pastor, Catcdnitico de Madrid; Sr. Cadiiia
nos, Abogado d1: Burgos; Sr. Eguiogorez, Médico de León; 
Sr. L. de 1-laro, novclista y Notario de la Mancha; Sres. Espa
,]a y Sái•z d1: Porres, Abogados de Burgos; Sr. Escrich, pro· 
iesor del Instituto de Logroño; Sr. Arcayo, Abogado d1: Lo· 
:~roño, y otros que no recordamos. 

El acto. Primera proposición. 
D. francisco Bernis, el admirado maestro de todos, pro

nunció un bello y elocuente discurso, dando l;1s gracias a los 

element~s forasteros que hablan lle¡adq a Salamanca guiados 
por un alto ideal,.que iba a concrefarse en un movimiento de 
afirmación castellanista. El Sr. Bernis invitó a los reunidos a 
exponer libremente las orientaciones que cada grupo susten
tara para comenzar las deliberaciones. 

El Sr. Díaz Caneja manifiesta que se congregan en esta 
veneranda SaJamanca los hombres inquietados .. por hondas 
preocupaciones espirituales para determinar la actitud a adop 
tar frente al movimiento revisor de la polftica española. 

El Sr. lscar dice que debe ser punto de partida preferente 
en la discusión la protesta más firme por la suplantación de la 
personalidad castellana realizada en la asamblea ·de Diputa
ciones de Segovia. La proposición incidental es previamente 
acordada por los reunidos. 

Después el Sr. Bernis presenta a la consideración de todos 
las sigukntes.;1firmaciones, que deben ser objeto de acuerdo 
en esta reunión preliminar. 

Dice así: 

Proposición de los 
Sres. Bernis y Lede~ma. 

•Los que suscriben, presentan a la deliberación y examen 
de las personas reunidas en Salamanca el día 27 de Enero 
de l!H9, las siguientes conclusiones, como resumen ·µe su 
modo de ver el movimiento de afirmación castellana: 

l.º Afirmación regionalista.-La nueva era de la historia 
española exige la revisión de todos los valores políticos, socia
.les y económicos y de todas las organizaciones e instituciones 
recibidas. Pugna por nacer una nueva constituciófl de la patria, 
basada en la exaltación. y utilización hasta el máximum de las 
energías latentes del país. Esto requiere la restauración de las 
regiones y la atribución a unos nuevos poderes regionales del 
gobierno y administración de sus peculiares intereses. La 
reunión de Salámanca es esta afirmación que en nombre de 
Castilla hacen ante el Estado oficial y ante España unos cuan
tos hombres de buena voluntad; queremos sustraer a los orga
nismos oficiales y a las representaciones, hoy apoderados del 
Oobemo nacional, el régimen y dirección de los intereses 
materiales y espirituales de Castilla, para rntregarlos a otros 
organismos y represrntaciones, a cuyo nacimiento y desarro
llo dedicaremos nuestros trabajos. 

2.0 El estudio.-Para que la reorganiz:ición espiritual, po
lítica y económica de Castilla quede cimentada con toda fir
meza y para evitar errores trasc1:11dentes en la interpretación 
y resolución de los problemas vivos de Ja región, debe ir 
acompañada toda nuestra actuación de un asiduo y constante 
estudio de la realidad. No pretenden los que suscriben ser 
ellos los que hagan el estudio, o, en cuanto lo hicieren parti· 
cipando en él, los que hallen las convenientes soluciones; pero 
tienen fe en que los hombres autorizados y austeros, que son 
necesarios para esta obra, vendrán o espontáneamente o por 
requerimiento que se les hará, y desde ahora se compromete 
el grupo de Salamanca a organizar un Congreso de Estudios 
Castellanos, buscando para ello, como en todo, principalmen
te la colaboración de personas, que sin hurtar en lo más míni-
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mo sus opiniones polfticas o religiosas, sean representativas 
de alguno de estos grandes sectores ael esfuerzo útil e inteli

, gente; el cultivo teórico rlf'Jns,,proble.mas los interes.e.s..mofe.
sionales y sindicables,~Ja actl'\fdld JJ>titic~nfifistrjtin c:1l 
el noble sentido de e-Sta pa1aura. · 

3.º La acción. - Para que la reorganización castellana sea 
p_osible, es además necesaria una actuación púbHca, una pro
paganda· en la ciudad y en el campo, un contacto cordial y 
reiterado con los que traba!an y·con los que poseen, con los 
que sufren y los que gozan de holgura, así con los que simpa
ticen con nosotros como con los que dignamente nos comba
tan. En esta actuación, a la·que desde luego nos declaramos 
dispuestos, será muchas veces lo principal la divulgación de 
Ja importancia y necesidad de las modificaciones estructurales 
y espirituales que se intentan, ofreciendo informaciones y ex· 
pr~sando orientaciones. 

Esperamos que nos acompañará la perseverancia en los 
más puros propósitos y el despertar de las almas, que, por 
ventura, se observa en Castilla, impacientes por ofrendar a la 
patria Ja certeza de que han sobrevivido Jos más sublimes 
gérmenes de la superioridad de una raza. 

4.º Extensión del movimiento.-Para que d movimiento 
se· produzca sobre toda aquella extensión territorial que exige 
su naturaleza castellana, consideramos preciso un intercambio 
de informaciones, de opiniones; de e~fuerzos, y una elasticidad 
que haga posible ampliaciones· constan.tes, todo ello presidido 
por la cordialidad y mutua estima respetuosa de las personas, 
y, al mismo tiempo, para evitar una constitución falsa y artifi
cial de Ja región, dejar que prevalezcan probadisimas y red
procas utilidades, con todo lo cual se llegue a una objetiva y 
firme compatibilidad de intereses y de afectos.-Francisco 
Bernis. Angel Ledesma>. 

La anterior proposición es objeto de un minucioso y de -
tenido examen, en el que intervienen los Sres. Pén:z Solís 
Landrove, Iscar, Vellando, Zumárraga, Díaz-Caneja, Sánche; 
Rojas, Escudero, Rayo, Prada y Gira!.· 

Seguidamente se presentan otras cinco proposiciones, des
tacando entre estas últimas la socialista. 

Proposición del grupo socialista. 
Los Sres. Pérez Solís, Sánchez Rojas, Sánchez Gómez, 

Landrove, Garrote y Cabello, concretaron su posición en el 
movimiento castellano en las siguientes bases: 

Aspecto político.--Autonomía del Municipio como base 
de la autonomía regional. 

La autonomía municipal se entenderá íntegra en cuan
to se refiere a intereses morales y materiales peculiares del 
Municipio. 

Distinción entre los Municipios urbanos y rurales, a los 
efectos de constitución del Ayuntamiento¡ concejo abierto 
para los Municipios menores de 500 vecinos; Ayuntamiento 
elegido por sufragio universal, en los demás. 

Concierto económico de los Municipios y mancomunida
des municipales con el Estado. Libertad de los Municipies eu 
materia de tributación cuando ésta afecte a la circulación 
general de la riqueza. El vecindario de todo Municipio tendrá 
derecho de referendum en todas las cuestiones de tributación 
a la Hacienda muuicip:l.I. 

Enseñanza primaria, a cargo del Estado; las de otros gra
dos u órdenes, potestativa de los organismos municipales. 

facultad de destitución de los concejales por parte de la 
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mayoría del vecindario y responsabilidad civil personal de los 
concejales. -

Desaparición de las Dinutacione..-; nrnvinciales. 
. .facl!lta~de lo~ A~iltarhienth!1-P._ara Oljlncomuna~se, pero 
·sin !lolución de C'tlrttinllidad territorial. · 

Consejos de mancomunidad elegidos por sufragio de los 
Ayuntamientos mancomunados. Y en todo caso consejo regio
nal elegido en igual forma. 

Aspecto económico.-Reforma de los contratos de arren
damiento, estal;>ilizandó al arrendatario en la tierra que cultiva 
hasta conferirle la propiedad de ella. 

Impuesto progresivo' hasta ta expropiación de las tierras 
que sus propietarios no dediquen al cultivo. 

Abolición de censos.· 
lncorporaéión de la propiedad colectiva del Estado al Mu

nicipio, formando con ella los terrenos incultos municipaliza: 
dos y las adquisiciones del Concejo la propiedad comunal, 
que debe darse en enfiteusis a fas comunidades de labradores 
y jornaleros. 

Precios máximos y mínimos de los productos agrfcolas. 
Supresión de los contratos de aparcería en cuanto signifi

quen una forma del trab,1jo a destajo. 
El Municipio debe ser el iniciador o el propulsor de las 

empresas de cooperación y crédito agrícolas. 
Aspiración máxima: implantación del Municipio colecti

vista. 
No se llegó a·un acuerdo general, si bien se acordó por 

alg1mos de los reunidos el que se celebre una asamblea en 
Burgos durante la primera quincena de Marzo próximo. A 
ella deben acudir con sus ponencias especiales, reflejando 
orientasiones doctrinales y políticas, cada 'grupo de los con
gregados en la reunión de Salamanca. Los Sres. Bernis y Le
desma procurarán acercar a esta empresa sagrada a los hom
bres autorizados y austeros que sean capaces de crear una 
visión amplia y abierta del regionalismo castellano, fomentan
do, ante todo, un intenso trabajo de cultura. Para esto piden 
la adhesión de las voluntades sinceras de Castilla. 

Comentario. 

Imparcialmente, serenamente, hemos de confesar que el 
acto celebrado en la Cámara de Comercio de Salamanca tiene 
una significación marcadísima de interés por los elementos 
que en él tomaron parte. Son representantes todos ellos de 
sectores intelectuales de Castílla de Ja más selecta representa
ción y muchos de ellos caudillos de movimientos políticos, 
que arrastran tras de sí fuerzas numerosísimas y masas enor
mes de opinión civil. 

Significa, además el acto la esperanza legítima de una reno
vación seria en el esquema estructural del régimen político 
castellano, a cuyes hondos, fecundos, cordiales e interesantes 
problemas han de dedicar estudio preferente y meditación 
documentada las nuevas fuerzas regiom1les que aparecen pu
jantes y juveniles en la liza política de la nación. CASTILLA 
quiere recoger. en sus columnas y a ella dedicará sus. devotas 
símpatías, esta vibración de inquietud espiritual que surge con 
toda la sana mocedad de un apostolado, dispuesta a revisar 
con justa medida de crítica la posición que ha de adoptar la 
meseta castellana en la futura labor constructiva de una nueva 
España, más fuerte, más rica, más próspera, más feliz y huma
nizada. 
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Pl\ISl\jES DE 

Paisaje 

Constituye uno de lus mayores encantos tlel 
Jaisaje, el río que le cruza. 

Es el motivo más decorativo y fundamental de 
su belleza. 

Por esto, los más de los paisajes que presenta 
la región castellana, tienen una inconfundible nota, 
inieresan te y linda. 

Abundan los ríos, caudalosos o pequelios, y son 
la característica de ellos, dándole la nota de color, 
de verdadera belleza. 

Todas las provinci?.s de Castilla, nos ofrecen 
ej<:mplos maravillosos y variadísimos: Toledo, 
Cuenca, Soria-de la que es el que ilustra esta pá
gir1a-, etc., etc. 

Es inagotable el número de ellos, y todos inte
resantísimos y atractivos. 

Tienen tín encanto sublime, un positivo valor 
llloral, por presentar, sobre la belleza del paisaje, 
la riqueza de su suelo. 

de Soria, 

Se hermanan la poesía y la materialidad de la 

vida; por esto son inconfundibles y gratos cual 
ninguno. 

Tienen valor para todos los hombres, simpatía 

para todos los gustos. 
Los copia el artista romántico, en sus cuadros, 

y en su Kodat, el industrial, que los recorre descan
sand1..l de su pasada labor, o estudiando, preparan~ 
do Ja nueva. 

Es un doble motbo de superioridad sobre 
todos. 

Es un admirable ejemplo de vida moderna, 
donde hay placer para el alma y para el cu~rpo. 

El paisaje castellano, es de los más interesantes 
paisajes españoles. 

FLORIAN PELAEZ 
Soria, Eni:ro 919. 

roto BALL~nll..LA. 
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D:EL SOLriR CriSTELLri.NO 
UNA CARTA INTERESANTE 

· Nue~tro particular amil{o D. Angel Ledesma, que tan 
prillantem~nte e!>tá colaborando en el movimiento revisio
nist.t del castellanismo, ha recibido valiosas y entusiastas 
felicitaciones por sus dos bellos artículos recogidos en 
El Adelanto. 

Una de las más expre:;ivas es del gran publici:;ta palen
tino D'. Juan Diaz Caneja, cuya carta, por ser interesantí
sima para SalamancCJ, y, además, por merecer honores su 
grato y fécúndo contenido de orientación en el pr•blema 
que se debate, queremos in· 
se.rtarla; juzgando que nues-

Podrá C:ataluña prescindir de concretar el dilema para 
cuya solución usted demanda verdad y coraje: y con ser 
tris:e, muy triste que aquellos puedan llegar a olvidar 
nuestros dolores, es alin más cruel que muchos de los nues. 
tros tengan tan atrofiado el espíritu que no ~ientan los pro 
pios. Porque si •el amor a la patria es el camino más corto 
entre corazone~ hermanos ..... • ¡qué largo será el camino 
a recorrer! para aque los que no tienen orientaciones histó· 
ricas, ni llegan a percibir en su conciencia la más leve in-

quietud, entre las múltiples 

tros lectores han de agrade-
cernos el hondo regalo dft su Q R Q 
prosa. 

VIEJO 1 
inquietudes que la concep-

. ción de la patria produce en 
cuantos!& aman con amplitud 
humana y eminentemente li
beral. Dice así: PLENITUD 

•Sr. D. Angel Ledesma. 

Mi distinguido seflor: Per
dóneme usted y disculpe estas 
lineas, pero he recibido ha· 
ce días unos números de Et 
Adelanto y he leido dos ar
tículos de uated que me han 
encantado por su •densidad• 
y por su belleza. Cabrá dis
crepar en algo, pero la orien
tación esma2nffica. Quien sin 
conocerle me honró con ese 
regalo, merece mi gratitud y 
su autor mi parabién efusivo 
y lleno de cordialidad: para 
eso le escribo a usted. 

Con 'Fray 8uis de 8eón he conocido 

Y esa labor, la de hacer 
sentir, y sobre todo la de ha
cer pensar, esa empresa de 
cerebro y de sentimiento. el 
primero como propulsor y el 
segundo como ct'1mplice 1 sólo 
Salamanca la puede iniciar 
con éxito, porque ahí, por mil 
motivos Kloriosoi, hay após
toles, y como fué la verdad 
de la urbe al campo, en el 
campo florecerá espléndida la 
semilla ..... Por acá. en estas 
ciudades campesinas, de tre
sillo y concejales interinos, 
no hay coraje en la ciudad, ni 
verdad en los hombres: ex• 
portamos gobernadores y 
unos cuantos sólo pe:lsamos 
en el cacique .... ¡eso si!. para 
destrozarle si Dios nos ayu
dase ..... ¡411e no nos ayuda! 
Estamos fracasados: la mayo· 

Es tan definitiva la influen· 
cia que esa magnífica Sala
manca puede ejercer en Cas
tilla y León, que sólo me tor
tura la preocupación de que 
tan valiosos trabajos se pier-
dan por carencia de unidad 
en la acción. Si se concretaran 

que en la lierra (/J muy breve una espertJnza, 

sujelo el corazón a la mudanza 

que no respela el bajo ni el erguido. 

<]jo, que sin ambiciones he oioido, 

en miforluna luoe confianza, 

que lodo ts pasajero cutJndo avanza 

ltJ muer/e, compañera del olvido. 

en la paz. religiosa de mi huerlo, 

sin ltmer vanidad ni desconcierlo, 

busco lo más divino con lo humano. 

Cf>orque luego en las lardes milagrosns, 

cuando me enlferren, brolarán la.:i rosas 

dí! mi oíejo sayal de franciscano. 

fl{oo!f'o euenea. 

ría con su recelo hereditario 
nos chilla, porque dice que no 

en una aspiración, y ustedes, los que saben y pueden y 
quieren, se lanzasen por la llanada ..... ¡Qué obra, señor 
Ledcsma, podrían ustedes realizar! 

sentimos lo que ellos aman ..... y porque amamos sin dog
mas idol.i.tricos, ¡nos llaman traidores! 

Usted, I~car Peyra, Bernis, Sánchez Rojas, Villalohos 
y tantos otros, con D. Miguel al frente, removerían la 
costra, inquietarían las conciencias, acorralarían a las 
fieras y •neroncillos• que se dicen y hasta llegan a creerse 
con más o menos ~hombría d1· bien•, orientadores de Cas-

. tilla, sin tener esas tre!. realidades, moral, social y civil, a 
las que usted se refiere en ese •Aquí estamos• tan valien
te y tan lleno de sen:;ata independencia. ¿Se perderá esto? 
Es tan oportuno, tan único, este momento transcendental, 
que si ustedes le abandonan, si ustede:; le olvidan, su res
ponsabilidad será enorme. enorme. 

Y por eso, Sr. Ledesma, mi ruego sincero: ya sé que no 
puede significar nada, porque nada puedo hacer: me falta 
autoridad, aunque me sobran fuenas, mas como esta cues· 
tión no es de músculos, y sí de neurenas, mi súplica será 
débil, pero aun con eso, no olvide usted mi grito. O S<'.la· 
manca salva a León y Castilla, ó éstas se hunden y se 
hunden. Y perdóneme nuevamente y si algún día quiere 
su hondad hacerme el regalo de nuevos es<ritos, mánde·. 
me los a esta tierra -donde desde que le leyó tiene ustt·d 
un amigo-. 

jUAN DIAZ CANEJA 
Palencia JQIS. 
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:MOLINO DE VIENTO 

~uerza ilimitada.-Regularidad per
eda, bastante para toda~ las aplica
·iones, incluso las eléctncas.-Acu
~ulación de la fuerza o de la electri
:idad para trabajos inaplazables. 
1RECIO.-Hasta cien caballos, con vien
·0 de ocho metros por segundo, 250 pesc
as la unidad. De cien en adelante, 200 

¡esetas caballo, sobre vagón, en los talle-
res de eoastrucción. 

~AGO.-Mitad al hacer el pedido y la 
etra mitad a la puesta en marcha. 

Luis Afán de Rivera 
CACERES 

e CA S T 1 L LA»· 

-R los IBbradores. Taller de MafJUil)aria ~gri¡ofa 
ele Al)fol)io Ciutat.-1.éricla~ 

ESPECIA LID AD EN AVENTADORAS Y TRILLOS 
Las Aventadoras Ciutat son las únicas que han alcanzado el premio de 2.000 

pesetas y la adquisición de la máquina por el Ministerio de A~ricultura en el 
concurso celebrado en Madrid en la Escuela de Agricultura en Junio de 1904· 

Gr.1n premio de la Expo -ición Hispano-Franc.sa de Zaraicuza de 1908.
Gran premio de 'honor y medalla de oro ea las Exposiciones de Toledo y Sala-
manca en Agosto de 1909. · 

Para la próxima tempora ·a de 1918, la casa Ciutat presentará al pú'blice un 
nuevo tipo de Aventadoras que, por su especial eonstrucci611 y readimiente, ha 
de ser de gran utilidad para el labrader. 

El 1nimer labrador de cada pueblo que adquiera mi nuevo tipo de Aventa· 
doras funcionando a brazo, se le remitirá fra.1ca de portes. 

Además de emplear m.tteriales que gara:ntiz .n su· sólida censtrucci6n, ·las 
Aventadoras números 2, 3, 5 6 y 7 1levaa cojinetes de bolas. La númer• 5 se 
construye, bajo enca•go, con veleadetr de paja. · 

P.-did Catálogo y condicinnt's antes de comprar TRILLOS y AVENTA
DORAS. 

Recomiendo grandemente mis TRILLOS por sus superiores resultados 
sobre los demás reconocidos hasta hoy. 

¿Tiene usted cuentas a cobrar o necesita patentar algún invento, l L u 1 

' 1 
·egistrar sus m.arcas de fábrica u obtener inform~s _comerciales? ¿Tiene 1· a n 10 n y e 
LrCASACºU'NªfüffA"~º~~·~~~:~N:: Fénix Español. 
:on título y fianza, lleva cobrados tres y medio millones de pesetas de 
leudores y morosos y de las companfas ferroviarias, gestionados más de 
liez mil asuntos de propiedad industrial y suministrado más de un millón 
le informes comerciales. Hay en sus oficinas más de cincuenta empleados, 
r se encarga también del cumplimiento de exhortos y obtención de certifi
:ados de Penales, últimas voluntades y legalización de documentos. 

COMPAÑIA DE SEGUROS 
REUNIDOS 

Capital social: 12.000.000 de pese· 
las efectivas completamente des

embolsado. 

HIJOS DE MIRAT.~Sala11anca. 
~ran~e~ f á~rirn~ mMelo ~e a~onH químitoi y pri111era1 mate1iat 

Agenci2s en todas las provincias 
de Espaf'la. Francia, Portugal y 

Marruecos. 
53 anos de existenoia. 

Seguros sobre la vida.-Se¡uros 
contra incendios.-Seguros de va
lores.--Seguros contra accidentes. .A.LlM:IDC>N"ES 

GomerGiantes. 
Solicito la representación de 

negociantes en eereales y frutos 
'lel país, para vender a la ~omi
;ión y en consignación en los 
lrincipales mP.rcaclos de la re
~ión catalana. Escribirá 

J. VILA CAMI 
~órcega, 236.-BARCELONA 1 

'elefono G. 1.250.--Telegramas: Jovica. 

«La Bo1nbonera» 
Gran s11rtidu en t:A!{AMl1:LOS y 
Rü:\1BONES FINOS, especialidad 
úe Ja Casa. SEVILLA, 2, MADRID ..____ _____________________ ~ 

S b IW Curación radical e infa-a a" n "A e lible, en 48 horas, COJI el 
V ~ W preparado del Dr. Cuerda 

• 
Bá1sa:r:n.o Tropica.1 

Evita· siempre la ulceración, obteniéudose éxitos a1:iombrosos. 
Latm~a<iu en varias Exposiciones. En toda Espana, y Gayoso, Are
nal,~. Estuche: una p9seta. 

BANCO DE CASTILLA Sociedad anónima 

MADRID.-INFANTAS, 31 fundada en 1871. 

AGENCIA A, SERRANO, 38.-AGENCIA EN OIJON 

CAPITAL: 6.500.000 pesetas.- RESERVAS: t.e25.000 pesetas. 
Ordenes de compra y venta de valores en las Bolsas de Espafla y 

extranjero. Cobro de cupones españoles y extranjeros. Descuento de cu
pones de Interior y Amortizable. Préstamos sobre valores. Giros, cartas 
de crédito y órdenes telegráficas de pago sobre Espafla y extranjero. 
Cobro y descuento de letras y toda clase de operaciones de Banca. 

Cuentas corrientes con interés anual de: 2 por 100 a la vista. 3 por 
100 a tres meses. 4 por 100 a seis meses. 

Horas de Caja: En el Banco, de diez a dos. En la Agencia A, de 
diez a dos y de cuatro a cinco. 



'«CASTILLA:. 

Conse.rvas de .pesc,ados. AL:BO: LA -~~~~~~~A~ 
FABR·ICAS MODELOS 

.. VIUDA. DE CARLOS ALBO.-SANTOÑA (Sa~tander). 

SOLUCIÓN 

BEN.EDICTO 
01!. OLICERo-POSFATO oe. CAL, • .:or-i 

López Hermanos 
«los leones» .--MALAG) 

P11pietarios da las marm Bar6a del Rivah 
~daifa Prlu J C. a. J Dnl61 Yinlcola Andaluza: 

Coserheros exportadores de Vi· 
nos finos dtl Espai'la. Unlco~ !abr~ 
cantes del inco111parable ANIS MOS
CATi'.'.L, dulce y seo •. 

Bodegas rte las mas imp•irtantes 
de An 1taluch1. Grandes dl'sti'erlas 
de Anis;sdos, Coilac, Ron, Gint·brA 
y Licores. Jarr.bes par;i rt:lre~cos. 
Oran Vino Kina Scin C1emente. 

Debido a 111 anormalidad rlP las 
actuales dn.:un~tancias, los pedidosJ 
directos deberan ser acompc.l'lados' 
de 1:1u importe, en lo que no hay 
exposición ninguna para los com· 
pra<lorl':s; pues ~iendo esta Cas¡1 de 
primer orden v reconocida seriedad 
y solvencia, estan completamente 
g¡,rantidos del cab-1 y 1;-x«cto cum. 
p•imiento de léis órdenes que se le 
confíen. Pi11a mai;. det;itlt's, pionns· 
catálogos. 

CALZADOS PELAEZ 
Son los mejore11 "S más ba.rato1. 

Cla.,.el, 2.-MADRID 

A B 1 . d e t (G . , ) UnÍCé:IS P<lr<I el Hígado, Estreñimien-guas y a near10 e es ona u1puzcoa to, Disenterí<1,Nturni;h:nia ~ Artrt 
lismo. Se Vt'n<len embotelladas a = C:::ar1sbad de Espa:tí..a = 1,25 pta~ ... n Farmadas y Drogue-
rí11s, Temp€.ri'da ofid<11: 15 de Jun~ 

a· 30 de $t>plic·mbre. De11pués de la lt!rnpon>da, o s~a desde 1.0 de Octubre próximo, continuará abierto nut!stro Hotel Casa de 
nti:¡¡ada a precios módicos. 

ltinerarlo: Linea del Norte, estación Zumárraga, y linea de Sl\n Sebasttán, Bilbao, 
estación Arrona. 

PEDIDO DE ANTECEDENTES A.LA ADMINISTRACION DE CESTONA -

1 
r • =PARA VTEERINARIA = f t 

·O n 1 [ n ::¡,:;:,::,~1,:~~:~~: .. ~::¡::1~~:::.,::::~:~·~.~!,::~:n~: uno ºi P U de Profesores Vetermarios, son la meJOr prueba de su eficacia. ~ ~ · 

PRECIO DEL FRASCO: TRES PESETAS EN TODAS LAS FARMACIAS Y DROGUERIAS 

Unicos preparailores N. de Fuentes Aspurz. e Hijo. 
PROVEEDORES DE LAS REALES CABALLERIZAS 

PALENCIA 

Arainia ~01 y ~arte. 
Preparatoria para carreras militares. JU.td 
BB.A VO, 60, SEGOVIA. Por criterio ~sta· 
bleeido, uo publicamos los brillantes resullJ', 
d•s obtenidos: que facilitaremos á quienes lo!¡ 
soliciten. l1taraad1 y estt•i• Yiailadn 11r les DirectorlS· 
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Anís ()el Mooo Firma: 

Bosch y. C. 
MERCED, !T'UJI. 10 

----· 
VICENTE BO SOl-I, BADALONA, BARCELONA 

- V 1 CH CATALAN 
91J/neario de primer orden.-Temporada de 1: de Mayo a ."JO Octubre.-Montado a la altura de los mejores del extranjero 

Situado entre la estación y el oueblo de Caldas 1le Malavella (Gerona).-Teléfono de la red rle Gerona combiaada con la 
ed de Biucelona.·-Distancia 1fo B .. rcelona. En tren ligero, 2 horas 30 minuto!'; en trt>n correo, 3 horas. 

Aguas minero-medicinales, term,•IPs de 60 a1r alina11, hkt1thona10-sór1kas, de fuerte mineralización; son las más aconsejadas 
ior todas las eminencias médicas para la c"mplt-ta curnción rlPI R"umatismu y Artritismo en todas sus formas y de la Gota, 
isl como también para comh¡¡tir l11s af1•1·1·ione' del Es16rn111lo e 1 n•estinos, los trastornos del Hlgado y la Diabete1. 

Administración: Rambla de las Flores, 18, entresuelo.-BAHCELONA. 

Mata todos los insectos el polvo insecticida "CAUBET" 
que venden las droguerías, farmacias, ultramarinos y ferreterías. 

iedir las marcas de fama mundial LA MONTENEGRINE, caja-fuelle, y L'ECLAIR, bote-pulverizador 

Antonio Caubet, Sociedact Anónima..-Apartado, 522, Barcelona. 

"LA SOLUCI<)N ENOTECNIOA,, 
rahricación de Depósitos de Cemento Armado para Vinos, Aceites y otros l:iq•idos. 

F>a1;e:n..1;e :nl.'t.m. 53.C>35 

No explotan ni se apl 111an y se garantizan por dos ó más años. Se construyen en el mismo sitio donde 
tan de utilizarse y son complt:!tamente transportables, resultando el mejor envase conocido hasta el día. Son 
nás económicos, bajo todos los puntos de vista, que cualquier envase y tienen la ventaja sobre los demás 
,11e el tiempo los hace más resistentes y por abundamiento que si en caso extremo por rudo golpe se llegara 
1 romper, se arregla fácilmente. 

)ara contratar dirigirse al fabricante RAMON GALLEGO RUIZ, Quintanar de la Orden (Toledo) 

• » ) ... !"*' 

'7 1 ~t:'l ~eI'l.eral.. 

. . --.. ·~.-- . ...,.,........---~-;-. -~-.., . 

"IABETES CUl~J\ClON I\ \! >'C \l. COll V t d l H (T l d ) u las aguas del manantial en a e oyo o e o 
'ecl.arado .dA utilidad púldio e11 l~llx. lle \'C1ttn en e! depúsito Pí~rez :\lartí11 y C.", Alcalá,\), y en todas 
~~1 ª 1)lla<'lils'. !'ar<t los ¡wdi.'lns al J1:s1ah.lrl~i111ie1~lo, ~liririrse al admin_ist:a!lor: Caridad M<irlÍil, BARGAS 

Ll.I l0).-1 e1npurad;1 ol1r1al: I ." .J1111w a ::o Sepl1emhrn.-Coclie diano de Toledo al Establecimiento, 
Seis k il<'>rnetros de recorrido. 

la coche sale de Zocodover. a las ocho de la mañana y regresa a las ocho de la tarde. 
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No hay TOS que resista 
por rebelde o crónica que sea. a estos comprimidos. 
Enérgica descongestión. Suaviza la garganta. Favore
ce la expectoración tonificando los bronquios. Prácti
co y sencillo. Cómodo y eficaz. 

Un tubo con vizintiz comprimidos, pczsiztas 0,50. 

Productos BESOY 

g Pe ~el)fa el) to4as las buel)as l'arl1)acias y Proguerias. 
~aoa•OGDDQDDDOODOODDDOOOODOOODDDDODODDQOOODDOD•DDOODOOOODDOOODOOOOOOOODDOOOODtlDDOOOODDOOOOOOOOODDOOODODDDD 

«Empresa Periodística Castellana» editora de las revistas TOLEDO y CASTILLA 
Dirección, oficinas y talleres propios, tipográficos y de encuadernacir>n, en Toledo. 


